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Dentro del presente proceso promovido por MIRLANDI DEL CARMEN COBO 

ORTEGA contra JUAN CAMILO LOZANO MURIEL, se evidencia que la parte 

actora intentó realizar gestiones notificación a la parte pasiva a través de la 

dirección de correspondencia física denunciada en la demanda sin éxito, de 

conformidad con lo señalado en constancia de la empresa de mensajería 

Servientrega, quien certificó como causal de devolución “la persona a notificar no 

vive ni labora allí”. De otro lado el demandante certifica haber realizado 

notificación a través del correo electrónico kmuriel@gmail.com, el cual fue extraído 

de respuesta acción constitucional surtida previamente entre las partes.  

 

Así las cosas, se considera pertinente requerir a la parte actora para que allegue 

los soportes que acrediten que la citada dirección de correo electrónico pertenece 

al demandado.  

 

NOTIFÍQUESE 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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